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Para todos los efectos, téngase en cuenta que ya se encuentra ejerciendo en tal condición 
la curadora ad litem designada, que representa a las personas indeterminadas en 
cumplimiento a la medida de saneamiento adoptada. 
 
Cumplido como se encuentra el control de legalidad realizado, procede continuar con el 
trámite procedimental correspondiente, y para ello, se convoca a las partes y a sus 
apoderados en los mismos términos señalados en proveído calendado enero 17 de 2023 
(Reg. 26), para el día 10 DE AGOSTO DE 2023, a la hora de las 9:00 a.m., en orden a 
realizar la INSPECCIÓN JUDICIAL así como la AUDIENCIA INICIAL y la AUDIENCIA DE 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual se 
realizará de manera virtual utilizando medios magnéticos y electrónicos previstos en el 
parágrafo 3º del artículo 103 ibidem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. Se previene 
a las partes que su inasistencia acarreará las consecuencias previstas en la citada 
disposición legal.   
  
Con antelación a la realización de la citada audiencia, por secretaría se remitirá a la dirección 
de correo electrónico de los apoderados, registrada en el proceso, el vínculo para ingresar 
a la misma, que se adelantará a través del programa Teams de Microsoft. Corresponderá a 
cada apoderado, conforme el deber contemplado en el parágrafo 3º del artículo 103 del 
C.G.P., Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, no solo instalar previamente el 
programa para poder acceder a la plataforma señalada, sino igualmente hacer comparecer 
a las partes, testigos o peritos, que hayan solicitado, si fuere el caso, y en el evento de 
requerir remisión del vínculo de la audiencia a estos, informarlo oportunamente a la 
secretaría. 
 
Se solicita a las partes del proceso, para que ingresen al programa media hora antes a la 
plataforma, para efectos de verificar ajustes técnicos, identificación de las partes y demás 
participantes en la audiencia, entre otros aspectos y así evitar contratiempos a causa de 
dichas situaciones y poder iniciar la misma de manera puntual. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 85 del 23-jun-2023 
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